
a que se refieren los artículos l.°. 3.° y 5.° de la presente Ley, 
deberán estar constituidos, al menos, en un 50 por 100 por Pro
fesores en posesión del título de Doctor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Los nombramientos efectuados hasta la fecha con 

carácter provisional para el desempeño de los órganos a que 
se refiere la presente Ley se considerarán firmes siempre que los 
titulares reúnan los requisitos que en la misma se-establecen.

Segunda.—En el plazo de un año, y previos los oportunos 
procesos electorales, se efectuarán los nombramientos de los 
Rectores de Universidad, Decanos de Facultades Universitarias 
dieran en los Vicerrectores, Secretarios Generales de Universi- 
sitarios y Escuelas Universitarias, en aquellos supuestos en que 
tales cargos estén desempeñados por quienes no reúnan los 
requisitos que la presente Ley establece. Si tales supuestos se 
dieran en los Vicerrectores, Secretarios Generales de Universi
dad. Vicedecanos de Facultades Universitarias, Subdirectores de 
Escuelas Técnicas Superiores, Colegios Universitarios y Escue
las Universitarias y Directores de Institutos y Departamentos 
Universitarios, así como en los Secretarios de estos Centros, el 
referido plazo será de seis meses.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Pof tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

18141 RECURSO de inconstitucionalidad número 396/83, 
planteado por el Parlamento Vasco contra el aparta
do 3.º) de la Disposición transitoria 7.ª de la Ley 
Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de Castilla-León.

El Tribunal Constitucional, por resolución de 15 de junio 
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
número 396/83, planteado por el Parlamento Vasco contra el 
apartado 3.°) de la Disposición transitoria 7.a de la Ley Orgá
nica 4/19B3, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Cas
tilla-León.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 15 de junio de 1983.—El Secretario de Justicia, Fir

mado y rubricado.

18142 RECURSO de inconstitucionalidad número 384/83, 
planteado por el Gobierno Vasco contra los apar
tados a) y b) del punto 3 de la Disposición transi
toria séptima del Estatuto de Autonomía de Casti
lla-León, aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 
25 de febrero.

El Tribunal Constitucional, por Resolución de 15 de junio 
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
número 384/83 planteado por el Gobierno Vasco, contra los 
apartados a) y b) del punto 3 de la Disposición transitoria sép
tima del Estatuto de Autonomía de Castilla-León, aprobado por 
la Ley Orgánica 4/19B3, de 25 de febrero.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 15 de junio de 1983.—El Secretario de Justicia.— 

Firmado y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18143 ORDEN de 21 de junio de 1983 sobre características 
y formatos de envases de conservas vegetales, zu
mos vegetales y derivados y platos preparadas (co
cinados) esterilizados.

Excelentísimos señores:
Por Orden de 22 de agosto de 1969, sobre normalización de 

conservas vegetales, se fijaba, entre otros, requisitos, el recubri
miento mínimo de estaño de la hojalata utilizada en los envases

de este tipo de conservas. La evolución de la técnica hace 
necesario revisar este parámetro, al mismo tiempo que se deter
minan otras características del material constitutivo de los 
envases, extendiéndolo todo ello, asimismo, a los platos prepa
rados esterilizados y zumos de vegetales y derivados. Con ello 
se pretende mejorar la presentación de estos productos y ga-  
rantizar su conservación.

Por otra parte, con objeto de eliminar distorsiones en la 
competencia y de conseguir una mejor orientación al consu
midor, se hace preciso eliminar formatos de envases, al tiempo 
que nos adaptamos a las normas internacionales y a las direc
tivas comunitarias sobre esta materia, y se desarrollan en este 
aspecto las Reglamentaciones Técnico-Sanitarias de elaboración 
y venta de conservas vegetales, de elaboración y venta de zu
mos de frutas y sus derivados, y de elaboración, circulación y 
comercio de platos preparados (precocinados y cocinados), según 
Reales Decretos 2420/1978, de 2 de junio; 922/1977, de 28 de marzo, 
y 512/1977, de 8 de febrero, respectivamente.

En su virtud, previo informe de la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria, y a propuesta de los Minis
terios de Economía y Hacienda, de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo, 
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Ambito de aplicación.
1.1 La presente Orden ministerial tiene por objeto fijar, con 

carácter obligatorio, las capacidades de los envases de conser
vas vegetales, zumos vegetales y derivados y platos preparados 
(cocinados) esterilizados y, además, en los metálicos, sus di
mensiones. Asimismo se establecen las exigencias mínimas del 
material constitutivo de los mismos.

1.2 Esta Orden ministerial obliga a todos los fabricantes 
de los productos citados en el apartado anterior y a los de los 
envases utilizados en los mismos, asi 'como a los importadores, 
al ser de aplicación, asimismo, a los productos importados.

1.3 A efectos de la presente disposición, se considerarán:

1.3.1 Conservas vegetales: Los productos regulados por la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración y venta 
de conservas vegetales, aprobada por Real Decreto 2420/1978, de 
2 de junio, con ecepción de: a) congelados y deshidratados; 
b) porciones individuales de confituras, jaleas y mermeladas, 
y c) pasta, carne, dulce y crema de frutas, cuya graduación 
mínima final sea de 55 grados Brix.

1.3.2 Zumos vegetales y derivados: Los productos regula
dos por la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elabora
ción y venta de zumos de frutas y derivados, aprobada por 
Real Decreto 922/1977, de 28 de marzo.

1.3.3 Platos preparados (cocinados) esterilizados: Los pro
ductos asi definidos en la Reglamentación Técnico-Sanitaria 
para' la elaboración, circulación y comercio de platos prepara
dos (precocinados y cocinados), aprobada por Real Decreto 512/ 
1977, de 8 de febrero.

Art. 2° Capacidad y dimensiones de los envases.

2.1 Las capacidades y dimensiones de los envases se ajus
tarán a las que figuran en el anexo 1 de la presente Orden 
ministerial.

Art. 3.“ Características de los envases.
3.1 En los envases metálicos con cuerpo de hojalata, excep

cionalmente, se podrá utilizar chapa cromada en tapas y fon
dos, siempre que estén barnizados.

3.2 La hojalata utilizada en los envases será, en todo caso, 
de clase estándar y tendrá, cuando no esté barnizada, una 
masa de recubrimiento nominal por la cara interior no inferior 
a 11,2 g/m2, y por la cara exterior no inferior a 5,8 g/m2.

3.3 En el caso de que se utilicen masas de recubrimiento 
nominales inferiores a las anteriormente señaladas, será obli
gatorio el barnizado del envase.

3.4 En todo caso, será igualmente obligatorio el barnizado, 
por ambas caras, de las tapas y fondos de los envases metá
licos.

3.5 La masa de recubrimiento se determinará teniendo en 
cuenta los valores definidos en la norma UNE 36.091-1, por cual
quiera de los siguientes métodos: a) Estannomatic; b) Clarke. 
El resultado se expresará en gramos por metro cuadrado.

3.8 Para efectuar esta determinación en el envase que con
tenga la conserva, por su cara interna, al valor hallado según 
lo establecido en el punto 3.5 se añadirá el correspondiente al 
contenido en estaño del producto, medido por absorción atómica, 
previa descomposición de la materia orgánica siguiendo las 
normas UNE 34.219 ó 34.220.

3.7 Se entenderá como hojalata de clase estándar, a efec
tos de esta disposición, la que cumpla todos los requisitos que, 
para esta clase, se exigen en la norma UNE 36.091-1.

3.8 En todo caso, tanto los materiales de los envases metá
licos como los de los no metálicos, el material polimérico y los 
barnices utilizados cumplirán los requisitos establecidos en la 
vigente normalización de materiales de uso en contacto con los 
alimentos y productos alimentarios.

Art. 4.° Comprobación de las características de los envases.

4.1 Los Ministerios competentes, que coordinarán sus actua
ciones, sin perjuicio de las competencias asumidas por las Co-
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munidades Autónomas, en virtud de sus correspondientes Esta
tutos y, en su caso, las Corporaciones .Locales, vigilarán el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Orden 
ministerial, mediante inspección en las fábricas de envases y 
en las de los productos comprendidos en esta disposición, de 

- acuerdo con los métodos de control estadístico que figuran en 
el anexo II.

4.2 La vigilancia de las importaciones se efectuará por los 
Servicios competentes de la Administración, de acuerdo con los 
métodos de control establecidos en el párrafo anterior.

4.3 La comprobación de los características de los envases 
se llevará a efecto por los laboratorios oficiales y, en su caso, 
por los homologados para esta finalidad por los Ministerios 
competentes. Esta comprobación se realizará con la colabora
ción del equipo técnico representante de la Empresa que así se 
haya solicitado.

4.4 Cuando se detecten irregularidades y deficiencias en 
cuanto a características y formatos de los envases a causa de las 
actuaciones en la vigilancia, control e inspección del comercio 
minorista por parte de los Servicios de inspección competentes, 
se procederá a su comprobación de acuerdo con los métodos 
que figuran en el anexo II, en las fábricas de envases y de los 
productos.

Art. 5.° Exportación.

5.1 Los productos alimenticios afectados por esta Orden mi
nisterial (conservas vegetales, zumos vegetales y derivados y 
platos preparados-cocinados-esterilizados) que, estando destina
dos a la exportación, no cumplan las condiciones exigidas en 
la presente Orden, solamente podrán comercializarse en España 
siempre que se cumplan los supuestos excepcionales previstos 
en sus correspondientes Reglamentaciones Técnico-Sanitarias.

Art. 6.° Importación.
6.1 Los productos importados sujetos a esta Reglamentación 

deberán cumplir lo dispuesto en la misma.
Art. 7.° Sanciones.
7.1 Las infracciones de los preceptos contenidos en la pre

sente Orden serán sancionados en vía administrativa conforme 
a la normativa en vigor, aplicada a cada caso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Se concede un plazo de un año a los fabricantes 

de envases para adaptar su producción a los requisitos estable
cidos en esta Orden ministerial. Para las fábricas de los pro
ductos alimenticios comprendidos en esta disposición, dicho 
plazo será de dos años.

Segunda.—Ambos plazos se contarán a partir de la entrada 
en vigor de la presente Orden ministerial.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas las Ordenes del Ministerio de Industria 

y Energía de 15 de julio de 1968 y 22 de agosto de 1969 y toda 
otra disposición de igual o inferior rango en lo que se opongan 
a lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda, de Industria

y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sa
nidad y Consumo. 
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

18144 REAL DECRETO 1782/1983 de 15 de junio, por el 
que se suspende durante el ejercicio de 1983 el 
Real Decreto 1193/1982, de 30 de abril, por el que 
se complementa el Decreto 461/1971, de 11 de mar
zo, sobre revisión de precios.

Las dificultades a que da lugar la aplicación durante el año 
1983 de las normas contenidas en el Real Decreto 1193/1982, de 
30 de abril, por el que se complementa el Decreto 461/1971, de 
11 de marzo, sobre revisión de precios, hacen necesario sus
pender la vigencia de la mencionada disposición durante el 
citado ejercicio, al objeto de evitar que la implantación del 
nuevo sistema que se establece en la misma entorpezca, en 
contra del propósito perseguido, el normal desarrollo de las 
actuaciones a realizar.

En su virtud, previo informe favorable de la Junta Consul
tiva de Contratación Administrativa, a propuesta del Ministro 
de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 15 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda en suspenso durante el ejercicio de 
1983 el Real Decreto 1193/1982, de 30 de abril, por el que se 
complementa el Decreto 481/1971, de U de marzo, sobre revi
sión de precios.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía ¡7 Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

18145 ORDEN de 1 de junio de 1983 sobre ámbito terri
torial de las Inspecciones de los Servicios.

Excelentísimos e ilustrisimo señor:

El desarrollo del proceso autonómico incide necesariamente 
en la organización territorial de los servicios de la Administra
ción Periférica del Estado. Asimismo, la cesión de varios tribu
tos estatales a las Comunidades Autónomas aconseja adaptar 
dicha organización para lograr la debida coordinación entre 
la Hacienda estatal y la Hacienda autonómica. Con tal finalidad 
se establecen en la presente Orden las zonas a que alcanza la 
actuación inspectora de vigilancia y control a cargo de la Ins
pección General del Departamento. El ámbito territorial de cada 
zona se delimita en función de la respectiva Comunidad Autó
noma.

En su virtud, en cumplimiento de lo previsto en el nume
ro 2, apartado, 1, de la Orden de 9 de octubre de 1979, y previa 
aprobación del Ministerio de la Presidencia, dispongo:

Primero.—Para el ejercicio de las funciones que los Inspec
tores de los Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda . 
han de desempeñar en relación con los órganos periféricos del 
Departamento, conforme a la Ley de 3 de septiembre de 1941 y 
disposiciones complementarias, se establecen las siguientes 
zonas:

Zona 1a Delegaciones de Hacienda de Sevilla, Almería, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera y
Málaga. 

Zona 2.a Delegaciones de Hacienda de Zaragoza, Huesca y
TeruelZona 3.“ Delegaciones de Hacienda de Asturias y Gijón.

Zona 4." Delegación de Hacienda de Baleares.
Zona 5.a Delegaciones de Hacienda de Las Palmas de Gran 

Canaria y Santa Cruz de Tenerife. 
Zona 6.a Delegación de Hacienda de Cantabria.
Zona 7.a Delegaciones de Hacienda de Albacete, Ciudad Real, 

Cuenca, Guadalajara y Toledo.
Zona 8.a Delegaciones de Hacienda de Valladolid, Avila, Bur

gos León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria y Zamora.
Zona 9.a Delegaciones de Hacienda de Barcelona. Gerona, 

Lérida y Tarragona. 
Zona 10.a Delegaciones de Hacienda de Badajoz y Caceres.
Zona 11.a Delegaciones de Hacienda de La Coruña, Lugo, 

Orense, Pontevedra y Vigo.
Zona 12 a Delegación de Hacienda de La Rioja.
Zona 13.a Delegación de Hacienda de Madrid.
Zona 14.a Delegaciones de Hacienda de Murcia y Cartagena.
Zona 15.a Delegación de Hacienda de Navarra.
Zona 16.a Delegaciones de Hacienda de Vizcaya, Alava y 

Guipúzcoa. Tr . ...
Zona 17.a Delegaciones de Hacienda de Valencia, Alicante y 

Castellón.
Segundo.—Las Delegaciones de Hacienda de Ceuta y Melilla 

se adscribirán a la zona 1.a
Tercero.—Por el Subsecretario de Economía y Hacienda se 

asignarán a los Inspectores de los Servicios las zonas señala
das en el apartado primero de la presente Orden, efectuando 
aquellas agrupaciones que las necesidades del servicio acon
sejen.   

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. EE. y V. I. para su conocimiento y 
efectosMadrid, 1 de junio de 1983.—P. D„ El Subsecretario, José An- 
tonio Cortés Martínez.
Excmos. Sres. Secretarios de Estado e limo. Sr. Subsecretario.


